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.. . CAMA'RA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Santo Domingo,D.N.Setiembre 18 de 1935. 

Al Señor 
�residente del Ron.Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 
Para los fines oonstitucionales,plaoeme 

remitirle,aprobado por la cámara que me honro en presidir, 
el proyecto de ley,iniciado por el Poder Ejeoutivo,por el 
cual se reforma el Artículo l.de la Ley #.858,de Impuesto 
sobre cigarros y oigarrillos,y se deroga asimismo,las le­
yes relativas al monopolio del tabaco. 

Muy atentamente le saluda, 

1 Mm. 



[)(\ 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art.1.-El Artículo l de la ley sobre cigarros y oigarri­

llos,número 858,promulgada el dÍa 13 de Marzo del presente año, 

y publicada en el número 4777 de la Gaceta Oficial,queda refor­

mado así: 

"Art.l.-Todo fabricante de cigarros o cigarrillos en 

la RepÚblioa deberá pagar los siguientes impuestosi 

a)-Sobre cada cigarro cuyo precio de f�brica 
no exceda de l-6/10 centavos •••••••••••••••••••• $.0.00.1/ 

b)-Sobre cada cigarro cuyo precio de fábrica 
exceda de 1 -6/10 centavos hasta 4 centavos •••••• 11 .0.00.1/2. 

o)-Sobre cada cigarro cuyo precio de fábrica 1 
exceda de 4 centavos hasta 7 centavos, •••••••••• ".O.Ol. 1 

d)-Sobre cada cigarro cuyo precio de fábrica · · 
exceda de 7 centavos,--•·•·•••••·••·•··••··•••••"•º•ºl•l/2 

e)-Sobre cada onza o fracción de onza de picadura 
o hebras de tabaco para fumar,en paquetes,cajas· 
o cualquier otro envase ••••••••••••••••••••••••• ".0.03.40r.N. 

t)-Sobre cada mil cigarrillos que no excedan de 
7 centímetros de largo, •• ••·•••••··•·•·•·•••·••·"•2•10 

g)-Sobre cada mil cigarrillos que excedan de 7 
centímetros de largo hasta 14 centímetros, •••••• ".3.80 

Cuando los cigarrillos excedan de 14 oentímetros,se aplicará, 

además,un impuesto proporcional de $.2.00 el millar por cada 

7 oentímetros o fracción de 7 centímetros en exceso sobre ca-

torce. 
Artículo 2.-QUedan derogadas las leyes números 712,del 

22 de Junio de 1934;721,del 18 de Julio de 1934,y 754,del 2 de 

OotÚbre de 1934. 
DADA en la Sala de Sesiones de la cámara de Di 

putados,en Santo Domingo,D.N.,RepÚblica Dominicana,a losdie­
oiocho días del mes de Setiembre del año mil novecien,tos taein 
tioinoo;Año 92 de la Independenaia y 73 de la Restauraoión. 
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